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               ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACION MADRILEÑA DE MONTAÑISMO 
26/2/2020 

 
 

 
 
 
Con fecha 26 de febrero de 2020 se reúne en la sede de la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE MONTAÑISMO 
su ASAMBLEA GENERAL en Pleno, debidamente convocada y presidida por el Sr. Presidente de la 
Federación. 
 
Queda constituida en segunda convocatoria, a las 18:30 horas, con la asistencia de los siguientes 
miembros:  
 

▪ D. José Luis Rubayo García de la Pastora (Presidente) y D. José Ynat Díaz-Delgado (deportista y 
Vicepresidente Segundo). 
 

▪ Dña. Pino Velasco Kindelán (Club Alpino Español), D. Pedro Nicolás Martínez (RSEA Peñalara), D. 
Jonás Cruces Fernández (CDE Todo Vertical), D. Eugenio Rodríguez Tubio (CDE Cresteando), D. 
Manuel Quesada Elvira (Club Alpino Piedrafita), D. Juan Carlos Rubio Montes (ADCD Delicias), D. 
Víctor Ángel de Alba Ramírez (AD Fuenfría), D. Guillermo Pérez (CDE Perlas Triatlón Colmenar 
Viejo), D. Marcelino López García (CDE Marcha Nórdica Activamente), D. Bonifacio Castaño (AD 
Pegaso), y D. Alberto Fernández Recio (CD Majalasna).  
 

▪ Dña. María del Carmen Zapata Cervera, D. José María Bravo Candelas, D. Francisco Cantó 
Portillo, D. José Ignacio Jiménez Muñoz,  Dña. Inmaculada García García, D. Francisco Javier 
Rodríguez Bodas, y Dña. Itziar Martínez-Manso Álvarez (deportistas). 
 

▪ D. Juan Manuel Agejas Domínguez (árbitro). 
 
Asisten igualmente, sin voto, D. Francisco García Gómez de Mercado (Secretario General), D. Carlos 
Fernández Ballesteros (Gerente), D. Pablo Santos Pérez (Director Técnico), D. Emilio López-Higueras 
Escobar (Director EMAM), y D. Carlos Estecha Arroyo (Control Interno).  
 
 
El orden del día y los acuerdos adoptados fueron los siguientes: 
 
1º Aprobación del acta anterior 
 
Se aprueba por unanimidad aprobar el Acta de la última Asamblea, celebrada el 20/11/2019, con la 
modificación de la referencia a la propuesta del Club Perlas Triatlón, que fue desestimada por no ser el 
momento. 
 
2º Informe Presidente 
 
El Sr. Presidente informa a la Asamblea de diversas cuestiones de interés suscitadas con posterioridad a 
la última Asamblea, como el fallecimiento del anterior Secretario General, guardándose un minuto de 
silencio, la licencia digital, las relaciones con la Comunidad de Madrid, que han mejorado respecto de las 
existentes en el pasado, y el Ayuntamiento, con una fructífera colaboración en carreras y marcha 
nórdica, y el recién aprobado Plan Rector de Usos y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama, con intervención de algunos miembros de la Asamblea. 
 
Sin votación. 
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3º Informe del cierre 2019 
 
Se explica la ejecución del ejercicio 2019, interviniendo D. Carlos Estecha Arroyo (Control Interno) para 
explicar la documentación facilitada previamente, con especial referencia a algunas partidas, como la 
furgoneta. 
 
Se somete a votación y se aprueba por mayoría con 16 votos a favor, 4 abstenciones y un voto en contra.  
 
4º Informe de auditoría 
 
D. Carlos Estecha Arroyo (Control Interno) refiere el informe de auditoría, dando cuenta de algunas 
pequeñas discrepancias entre el borrador y el definitivo, firmado y sellado por el Auditor. 
 
Dados los errores detectados, se revisará el procedimiento. 
 
Sin votación. 
 
5º Memoria deportiva 
 
D. Pablo Santos Pérez (Director Técnico) explica sucintamente la Memoria Deportiva, incluyendo el 
acuerdo suscrito con Climbat y las tablas de medallas. 
 
Se somete a votación y se aprueba por unanimidad.  
 
6º Aprobación presupuesto definitivo y tarifas 2020 
 
El Presidente explica la diferencia entre el presupuesto que se aprueba a final del año y el presupuesto 
definitivo que ahora se aprueba, así como la previsión de licencias anuales, siempre moderada, con 
expectativas de crecimiento, como todos los últimos años. 
 
D. Carlos Estecha Arroyo (Control Interno) explica el presupuesto definitiva y tarifas 2020, con especial 
referencia a algunas partidas, como la informática (páginas web y licencia digital), el personal (por la 
laboralización de algunas personas), la furgoneta (previendo la adquisición de un nuevo vehículo este 
año), la subvención de la Comunidad de Madrid, los gastos bancarios y los presupuestos de las vocalías. 
 
El Sr. Presidente, igualmente, da algunas explicaciones del indicado presupuesto definitivo de 2020 
(como los cursos o Roc30) que, conforme a los Estatutos, puede ser modificado por la Comisión 
Delegada a lo largo del ejercicio. 
 
D. Jonás Cruces Fernández (CDE Todo Vertical) inquiere sobre la partida presupuestaria de Mujer y 
Deporte así como las amortizaciones, y D. Guillermo Pérez (CDE Perlas Triatlón Colmenar Viejo) pregunta 
por carreras por montaña. Se les contesta por el Presidente, el Sr. Estecha y el Director Técnico. 
 
Se ofrece facilitar información del presupuesto desglosado y detallado por áreas a quién esté 
interesada/o. 
  
Se somete a votación (con una ausencia) y se aprueba el presupuesto definitivo y tarifas 2020 por 
mayoría con 15 votos a favor y 5 abstenciones.  
 
7º Ruegos y preguntas 
 
Se plantean diversos ruegos y preguntas, que son contestados por el Sr. Presidente, sin votación, 
incluyendo el cambio climático, la conducta cívica, los veteranos en las carreras por montaña, la 
situación de la FEDME o la inclusión de los “boy-scouts”.  
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D. Carlos Fernández Ballesteros (Gerente) explica la licencia digital y el contenido que puede tener la 
aplicación (noticias, accidentes, localización). 
 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 20:30 h. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Secretario General Vº Bº Presidente  
Francisco García Gómez de Mercado José Luis Rubayo García de la Pastora 
 


